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O R D E N E S 

W I H I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

SITUACIONES 

Por haber cumplido el límite de 
^dad señalado en el artículo 15 de 

Ley de 15 de julio de '1952 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
í^IO DEL AIRÍE núm. 84), y en 
"Cumplimiento de. cuanto dispone el 
"Citado artículo, se clasifica en el Gru ' 
Po B) al Teniente del Arma de Avia' 
^ión (S. T.) don Jesús Arroyo Gar' 

de los Destacamentos de la Zona 
•^érea de Canarias, quedando a las 
órdenes dé mi Autoridad en la mis-

Zona Aérea, en armonía con lo 
"dispuesto en el artículo 3.' de la Or-
•̂ en sobre Situaciones de' 17 de mayo 
^e 1954 (B O. DEL MINISTERIO 
^EL aire núm. 55). 

Madrid, 19 de junio de 1961. 

R . Y DÍAZ DE LPCEA 

MATRIMONIOS 

.Cumplidos los trámites que pre' 
tienen la Ley de 13 de noviembre 
Jf 1957 (B, O. DEL MINISTERIO 
'̂EL aire núm. 135) y Orden acla-

ratoria de 27 de octubre de 1958 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 132), se concede auto-
rización para contraer matrimonio 
con doña Ana María Isabel Suárez; 
Tomás al Teniente del Arma de 
Aviación (S. T.) don David de la 
Torre Covarrubias, del Escuadrón 
de Paracaidistas. 

Madrid, 19 de junio de 1961. 

. R . Y DÍAZ DE LECEA 

TRIENIOS 

Por reunir las condiciones que se 
establecen en la Orden de 20 de di' 
ciembre de 1950 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 141), 
los Jefes, Oficiales y Asimilados del 
Arma de Aviación y distintos Cuer-
pos de este Ejército cuyos'nombres 
figuran a continuación, se les con-
ceden los trienios acumulables de 
mil pesetas anuales, que a cada se 
indican, los que percibirán a partir 
de la fecha que también se les señala. 

Arma de Aviación. 
—V 

Coronel (S. V.) don Pablo Ba^zán 
Buitrago, del Estado Mayor de la 
Región Aérea Pirenaica, doce trie-' 
nios (12), por treinta y seis años de 
servicios, computables, a percibir des-
de 1 de junio de 1961. 

Coronel , (S. T.) don Paulino 
León Trigueros, de los Servicios*Re-
gionales de la Región Aérea Pire-
naica, doce trienios (12), por trein-
ta y seis años de servicios compu-

tables, a percibir desde 1 de junio 
de 1961. 

Coronel (S. V.) don Maxio Ure-
ña Jiménez-Coronado,/ Jefe del Sec-
tor Aéreo de Alicante, doce trienios 
(12), por treinta y seis años de ser-
vicios computables, a percibir desde 
1 de junio de 1961. 

Coronel (S. V.) don Ignacio An-
saldo Vejarano, del Estado Mayor 
de la Zona Aérea de Baleares, doce 
trienios (12),. por treinta y seis años 
de servicios computable^, a percibir 
desde 1 de junio de 1961. 

Coronel (S. V.) don Luis Ben-
goechea Bahamonde, del Alto Esta-
do Mayor, doce trienios (12), por 
treinta y seis años de servicios 
computables, a percibir desde 1 de 
junio de 1961. 

' Coronel (S. T.) don Emilio Lo-
renai de la Vega, de la Jefatura del 
Servicio de Automovilismo, doce 
trienios (12), por treinta y seis años'' 
de servicios computables, a percibir 
desde 1 de junio de 1961. 

Coronel (S. V.) don Mariano 
GonzáleZi-Cutre Villaverde, del Ala 
número 3, dieí trienios (10), por 
treinta años de servicios computables, 
a percibir desde 1 de junio de 1961. 

Coronel (S. T.) don Ramón Es-
cario Núñea del Pino, disponible en 
la Región Aérea'Central, ocho trie-
nios (8), por veinticuatro años de 
servicios computables, a percibir des-
dij 1 de junio de 1961. 

Teniente Coronel (S. T.) don 
Manuel Rodríguez Canales, del Cuar-
to Escuadrón de Automóviles, ocho 
trienios (8), por veinticuatro años 
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de servicios ccmputables, a percibir 
desde 1 de junio de 1961. 

Teniente Ckjronel (S. V.)' don 
Antonio Archanco Udobro, Ayu-
dante de Campo del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Región Aérea P i r e 
naica, ocho trienios (8), por veinti' 
cuatro años de servicios cómputables, 
a percibir desde 1 de junio de 1961. 

Teniente Coronel (S. V.) don 
Emilio de Ugarte y Ruiz de Col un-
ga, de la Dirección General de Pro-
tección de Vuelo, ocho trienios (8), 
por veinticuatro años de servidos 
cómputables, a percibir desde 1 de 
junio de 1-961. 

Teniente Coronel (S. V.) don 
Enrique Villar López,, de la Escuela 
Básica de Pilotos, ocho trienios (8), 
por veinticuatro años de servicios 
cómputables, a percibir desde 1 de 
junio de 1961. 

Teniente Coronel (S. T.) don 
José Portomeñe Labrador, de la Es-
cuela de Especialistas, ocho trienios 
(8), por veinticuatro años de servi-
cios cómputables, a percibir desde 
1 de junio de 1961. 

Comandante (S. T.) don Manuel 
González Bou^án, del Grupo Cen-
tral de Automovilismo, ocho trienios 
(8), por veinticuatro años de servi-
cios cómputables, a percibir desde 
1 de junio de 1961. 

Comandante (S.. T.) don Guiller-
mo Caldentey Villalonga, del Aero-
puerto de Palma de Mallorca, ocho 
trienios (8), por veinticuatro años 
de servicios cómputables, a percibir 
desde 1 de junio de 1961. 

Comandante (S, T.) don José Ma-
ría Oca Carcedo, del Estado Mayor 
de la Zona Aérea de Canarias, ocho 
trienios (8), por veinticuatro años 
de servicios cómputables, a percibir 
desde 1 de junio de 1961. 

Comandante (S. T.) don Juan 
Lesmes Fuster, a mis órdenes en k 
Zona Aérea de Baleares, ocho trie-
nios (8), por veinticuatro años de 
servicios cómputables, a percibir des-
de 1 de junio de 1961. 

Comandante (S. T.) don Julio 
León Gil, de los Servicios Regiona-
les de la Región Aérga Atlántica, 
ocho trienios (8), por veinticuatro 
años de servicios cómputables, a per-
cibir desde 1 de junio de 1961. 

Cómandante (S. V.) don Luis 
Gómez - Escolar González, del Alto 
Estado Mayor, ocho trienios (8), 
por veinticuatro años de servicios 
cómputables, a percibir desde 1 de 
junio de 1961. 

Comandante (S. T . ) ' don José 
Quián Pereira, a mis órdenes en la 
Región Aérea Pirenaica, ocho trie-
nios (8), por veinticuatro años de 
servicios cómputables, a percibir'des-
de 1 de junio de 1961. 

. Comandante (S. T.) don Francis-
co Cremades Cepa, del Aeropuerto 
de Zaragoza, siete trienios (7), 'por 
veintiún años de servicios cómpu-
tables, a percibir desde 1 de junio 
de 1961. 

Comandante (S. V.) don José Ma-
ría Fernández de Córdoba y Topete, 
disponible voluntario en la Región 
Aérea Central, siete trienios (7), por 
veintiún años de servicios cómpu-
tables', a percibir desde 1 de abril 
de 1961. 
• Capitán (S. T.) don Fernando 
Bermudo Guerrero, de los Juzgados 
Permanentes de Ja Región Aérea de 
Leyante, ocho trienios (8), por vein-
ticuatro años . de servicios cómpu-
tables, a percibir desde 1 de , junio 
de 1961. 

Capitán (S,. V.) don Antonio 
Prieto Cajete, del Servicio Cartográ-
fico y Fotográfico del Aire, ocho trie-
nios (8), por veinticuatro años de 
servicios cómputables,, a percibir des-
de 1 de junio de 1961. 

Teniente (S. T.) don Domingo 
Díaz Andrades, de los Destacamen-
tos de la Región Aérea Central, 
ocho trienios (8), por veinticuatro 
años de servicios cómputables, a per-
cibir desde 1 de junio de 1961. 

Mecánicos Motoristas. 

Capitán don Francisco Acosta 
Mata, de la Escuela Básica de Pilo-
tos, nueve trienios (9), pdr veinti-
siete años de servicios cómputables, 
a percibir desde 1 de junio de 1961. 

Armeros Artificieros. 

Teniente don Pablo Lope? Gue-
rrero, del Ala núm. 1, ^eis trienios 
(6), por dieciocho años dé servicios 
computablesj a percibir desde 1 de 
mayo de 1961. , 

Auxiliares de Meteorología. 

Teniente don Leonardo Navarro 
Alonso, de b s Servicios de la Zona 
Aérea de Canarias, cinco trienios (5)i 
por quince años de servicios, compu' 
tables, a percibir desde 1 de junio 
de 1961. 

Mecánicos Conductores. 

Teniente don Rafael Martínez Vi' 
llena, de la Sexta Escuadrilla de Au' 
tomóviles, ocho trienios (8), por vein' 
ticuatro años de servicios compU' 
tables, a percibir desde 1 de junio 
de 1961. 

Teniente don Ricardo Rubio BeS' 
ga, del Ala núm. 7, ocho trienios (8)' 
por veinticuatro años de servicio® 
cómputables, a percibir desde 1 de 
junio de 1961. 

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos' 

Coronel don José' Luis Servert Lo' 
pez-Altamirano, de la Dirección Ge' 
neral de Aeropuertos, trece trienio® 
(13), por treinta y nueve años ^^ 
servicios cómputables, a percibir deS' 
de 1 de junio de 1961. 

Teniente Coroneli don José Saga'''' 
tume Almandoz, al Servicio de oti'O' 
Ministerios, cuatro trienios (4), poí 
doce años de servicios cómputables. 
con antigüedad de 1 de julio de 1948-

Teniente Coronel don Eugenio 
Aguirre y Castillo, al Sei-vicio de otro® 
Ministerios, cuatro trienios (4),, pof 
doce años de servicios cómputables, a 
percibir desde 1 de junio de 1961. 

Teniente Coronel don Manue' 
Fernández Golfín y Montejo, al Sef. 
vicio de otros Ministerios,, tres trie' 
nios (3), por nueve años de servicios 
cómputables, con antigüedad de 1 "J® 
agosto de 1948. 

Ayudantes de Ingenieros Aerona^'' 
ticos. I 

Ayudante de primera don Doro' 
teo Ibáñez Moreno, de la Zona Te' 
rritorial de Industria núm. 1, ^̂ ^̂  
trienios (3), por nueve años de sct' 
vicios cómputables, a percibir deso^ 
1 de abril dé 1961. 

Ayudante de segunda don Fernán' 
do Uriol Salcedo, de la Dirección 
General de Aeropuertos, siete trie' 
nios (7), por veintiún años de ser' 
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Vicios computables, a percibir desde 
1 de junio de 1961. 

Ayudante de segunda don Luis 
Lumbreras • Fernández, de la Escuela 
de Reactores, cuatro trienios (4), por 
doce años de servicios computables, 
a percibir desde 1 de mayo de 1961. 

Ayudante de segunda don Angel 
Gómez Méndez, de los Servicios de la 
Zona Aérea de Baleares, cuatro t r í e 
fiios (4), por doce años de servicios 
computables, a percibir desde 1 de 

i Hayo, de 1961. 
I Ayudante de segunda don Manuel 
I Calderón Hernández, al Servicio de 

otros Ministerios, dos trienios (2), 
por seis años de servicios compu' 
tables, a percibir desde 1 de junio 

i dé 1961. 

Cuerpo Jurídico. 

Comandante Auditor don Carlos 
Gómez Jara, de la Asesoría General 
del Ministerio del Aire, seis trienios 
(6), por dieciocho años de servicios 
t^omputables, a percibir desde 1; de 
jünio de 1961. 

Comandante Auditor don María-
lo Yufera Guirao, de la Auditoría 
de la Región Aérea de Levante, seis 
trienios' (6), por dieciocho años de 
Servicios computables, a percibir des-
de ] de, junio de Í961. 

Cuerpo de Intendencia. 

Comandante don Salvador del Real 
Porgado, en situación de Disponible 

la Región Aérea Central, cuatro 
trienios (4), por doce años de ser-
vicios computables, a percibir desde 
1 de febrero de 1960. 

Capitán don Luis Carmona de la 
^ota, de los Servicios Regionales de 
'i Región Aérea del Estrecho ocho 
trienios (8), por veinticuatro años de 
Servicios computables, a percibir des-

1 de junio de 1961. 

Cuerpo de Intervención, 

Coronel don José Quintana Pérez 
de la Riva, del Servicio de Interven-
gan de la Región Aérea Central, 
^oce trienios (12), por treinta y seis 
^nos de servicios computables, a per-
'̂ ibir desde 1 de junio de 1961. 

Cuerpo de Sanidad. 

Capitán Médico don Víctor José 
González Peón, del Hospital de Avia-

ción de Sevilla, sieté trienios (7), por 
veintiún años de servicios compu-
tables, a percibir desde 1 de junio 
de 1961. ^ 

Capitán Médico don Luis Calatra-
va Páramo, del Hospital Centr'al del 
Aire, siete trienios (7), por veintiún 
años de servicios computables, a per-
cibir d e ^ e 1 de junio de 1961. 

Teniente Médico don Santiago Ló-
pez Tallada, del Primer Escuadrón 
de P'aracaidistas, dos trienios (2), 
por seis años de servicios compu-
tables, a percibir desde 1 de mayo 
de 1961. 

Cuerpo de Oficinas Militares. 

Archivero don Francisco Maldona-
do Charro, del Servicio de Automó-
viles, ocho trienios (8)„ por veinti-
cuatro años de sei^vicios computables, 
a percibir desde 1 de junio de 1961. 
• Oficial primero don Juan Oliver 
Estadés, de los Servicios de la Zona 
Aérea dé Baleares,-ocho trienios (8), 
por veinticuatro años de servicios 
computables, a percibir desde 1 de 
junio de 1961. 

Oficial segundo don Francisco Bon-
nín Carreras, del Estado Mayor de 
la Zona Aérea de Baleares, ocho trie-
nios (8), por veinticuatro años de 
servicio computables, a percibir des-
dê  1 de junio de 1961. 

Complemento. 

Teniente don Pablo Corro Mun-
taner, de la Agrupación MíHtar para 
Servicios Civiles, en la Zona Aérea 
de Baleares, ocho trienios (8), por 
veinticuatro años,de servicios compu 
tables, a' percibir desde 1 de junio 
de 1961. 

Madtid, 19 de junio dé 1961. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 

ASCENSOS 

Por estar declarados aptos y exis-
tir vacantes, ascienden a Sargentos 
del Arma de Aviación (S. T.) , con 
antigüedad de esta, fecha, los Cabos 
primeros • que a continuación se re 
lacionan, quedando a las órdenes de 
mi Autoridad y prestando sus serví 
dos éH' el' destino anterior hasta que 
les sea'señalado otro nuevo de plan 
tilla: 

Isaac Cuevas Sáiz, de la Escuela 
Militar de Paracaidistas. 

Gabriel Ramos Sánchez, de la 12 
Escuadrilla de Servicios de la Región 
Aérea Centra). 

Madrid, 19 de junio de 1961. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 

BAJAS 
Causa baja en este Ejército, por 

'haber fallecido el día 13 de mayo 
último, el Brigada del Arma de Avia-
ción (S. T.) don Miguel Díaz Gar-
cía, que se encontraba destinado en 
la Escuela de Transmisiones. 

Madrid, 19 de junio dé 1961.. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 

ESCALA BE COMPLEMENTO 
Ascensos. 

Por hallarse comprendido en el 
apartado C) del artículo 17 de la 
Ley de . 15 de julio de 1952 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO, DEL. AIRE núm. 84), y de 
acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 25 de enero de 1955 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 9), 
se asciende al empleo de Brigada, 
con las umita.ciones establecidas en 
el artículo 20 de la citada Ley y con 
antigüedad de 22 de julio de 1960, 
al' Sargento de Complemento de! 
Arma de Aviación (S. T.) don Ar-
senio de la Losa Sánchez, pertene-
ciente a la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles. 

Madrid, l9 de junio de 1961. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 

ioDei de otros Ministerios 

PRESIDENCIA OEL 60BÍERIV0 
ORDEN de 7 de junio de 1961 por 

la que se deja sin efecto la de 22 
de mayo próximo pasado que 
nombraba por coiucurso al Tenien-
te del Arma de Aviación (S. T.) 
don José Torres Lamas para cu-
brir vacantes de su empleo en los 
Servicios Gubernativos de la Pro-
vincia de Sahara. 

i'lmo. Sr.: Accediendo a la peti-
ción pormuhida por el Teniente del 
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Ai-ma de Aviáción (S. T.) don José 
Torres Lamas, esta Presidencia del 
Gobierno, de conformidad con la 
propuesta de V. I. y en uso de. 
facultades, ha tenido a bien dejar 
sin efecto Ja Orden de 22 de mayo 
próximo pasado por lo que se refie-

re al nombramiento del mismo para 
cubrir vacánte de su empleo en los 
Servicios Gubernativos de la Provin-
cia de Sahara. 

Lo que participo a V. L para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a ,V. L muchos .años. 

Madrid, 7 de junio de 196L 
CARRERO 

limo. Sr. Director general de Plazas 
y Provincias Africaaras. 

(Del «B. O. del- Estado» núme' 
ro 144, de 17 de junio de 1961.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

BASE AEREA DE LEON JUNTA LIQUIDADORA MATERIAL 

S U B A S T A 

•S,e c.eleliriu'ú el día i':] del ucLual; ¡r las diez 1,rehila ho ra s , -cii es ta Delegación, diverso 
ma te r i a l (obras-, aul,(¡móviles, e t c . ) . • • ' 

P l iegos de eoudic iones , Genera l Mola, (i (León ; .Ministeiáo del Aire, esLa ]:)plegaci.ón, Ser-
vicio Regioi ial Obras Vaíládolid y Sectoj ' Aéreo Galicia ( S a n t i a g o de G o m p o s t e l a ) . 

' ' El ma t e r i a l p o d r á se r e x a m i n a d o los días l aborab les , de nueve t r e in t a a t r ece horas , 
e s t ando a p a r c a d o en es ta Base , El P i n a r de A a t e q u e r a (Val ladol id) y A e r ó d r o m o de Labacol la 
(San t i ago de C o m p o s t e l a ) . . . 

Anuncio , a cai'go de los a d j u d i c a t a r i o s . 
León, 13 de j un io de 1!)01.—El Secreh i r ió , Ricardo Palacio. 

Minis ter io de! Aire 
• D e b i d a m e n t e au to r i zada , es ta Dirección Genera l convoca c o n c u r s o p a r a la adqu i s i c ión del 

s i gu i en t e j ná t e r i a l : 

-12 .500 rol los de papel especial pa r a te le t ipos , con u n prec io límite^ 
de 500 .000 ,00 pese tas i 

Expediente núm. 63.-

proposioión y los p l iegos de cond ic iones técn icas y l ega les se e n c u e n t r a » 
s . i n t e re sados en la Secreta i ' ía de la J u n t a E c o n ó m i c a de es ta Dirección 

Tnodelo . d e 
a disposición de los 
G e n e r a r (ed i f ic io del Min is te r io del Aire, 4." p l a n t a ) , los días y ho ra s háb i l e s de of ic ina . 

Las p ropos ic iones , ^en s o b r e c e r r a d o y lacrado , s e r á n p r e s e n t a d a s p o r los s e ñ o r e s licita-
do re s a n t e la ^Junta Económica , q u e a tal e f ec to se r e u n i r á en la Sala de J u n t a s de e s t a Direc-
ción Genera l , el día 14 de jul io p r ó x i m o , a las ONCE h o r a s . 

El ihnporte del anunc io s e r á dé c u e n t a del a d j u d i c a t a r i o . 
Madr id , 15 de j un io de 1 9 0 1 . — E L SEGRETARIO DE LA J U N T A ECONOMICA; 

onAncAS yiKonN DB Loanio 


